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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE TORVIZCÓN 

  Administración 
 

 

Lista Provisional de Admitidos y Excluidos Estabilización 6 plaza Auxiliar 
de Ayuda a Domicilio a Jornada Parcial  

Lista Provisional de Admitidos y Excluidos Estabilización 6 plaza Auxiliar de Ayuda a Domicilio a Jornada Parcial  

 

Juan David Moreno Salas, Alcalde -Presidente del Ayuntamiento de Torvizcón 

HACE SABER: Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento núm. 2024 - 0201 de fecha 6 de noviembre de 2024, relativa al 
proceso selectivo para cubrir seis plazas de Auxiliares de Ayuda a Domicilio, como personal laboral fijo, jornada parcial (75%), en 
el marco del proceso de estabilización, se ha resuelto lo siguiente:  

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:  

ADMITIDOS:  

- ALCALÁ LÓPEZ ANA MARÍA  

- ARRÁEZ MORENO VICTORINA 

 - CARMONA RENJIPA PATRICIA  

- CARRASCO CARMONA DOLORES 

 - GÓNGORA ALTEA VANESA 

 - GÓNGORA NOCETE ROCÍO  

- LÓPEZ CAÑADAS MARÍA ANTONIA  

- LÓPEZ MORENO BÁRBARA  

- LÓPEZ NOCETE ENCARNACIÓN 

 - MARTÍN MARTÍN GRACIA 

 - MORALES CARREÓN MARÍA ANGUSTIAS 

 - MORENO CASTILLO MARÍA NIEVES 

 - MURIEL GÓNGORA MARTIRIO 

 - PUERTAS MURIEL MARÍA ELENA  

- RODRÍGUEZ CORREA DEMELSA 

 - SÁNCHEZ FERNÁNDEZ VERÓNICA 

 - SÁNCHEZ MANZANO MARÍA ISABEL 

 

EXCLUIDOS: Ninguno 
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SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento http://torvizcon.sedelectronica.es 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 

En Torvizcón, a 6 de noviembre de 2024 
Firmado por: Juan David Moreno Salas 
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